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REPÍJáreKtE CHILE 
I.MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  
AUTORIZASE LA DEVOLUCION DE DINERO AL 

SR. BERNABE CARVAJAL CARVAJAL  

DECRETO N° 	10839 /2022.- 

ARICA, 22 de Diciembre del 2022. 

VISTOS: 

Estos antecedentes, Certificado N°20 de la Dirección 
de Administración y Finanzas de fecha 23.06.2022, Ordinario Nos 226 de fecha 27.01.2021 y 
923 de fecha 08.04.2022 de la Dirección de Obras Municipales, solicitud del interesado, 
Orden de ingreso N°5822783 de fecha 31.07.2020,e1 DA N° 8.658 de fecha 31de diciembre 
del 2021, aprueba el Presupuesto Municipal de Arica 2022, y en uso de las atribuciones que 
me confiere la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades" modificada por 
la Ley N° 19.602.- 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del Ordinario N°923, de fecha 08/04/2022, Dirección de Obras 
Municipales, el Sr. Bernabe Carvajal Carvajal realiza el pago de derechos de permisos de 
construcción según folio N°5822783 la suma de $ 413.817.- de fecha 31.07.2020. 

Con Certificado N°20 de fecha 23 de junio 2022 de la Dirección de 
Administración y Finanzas, certifica que los recursos ingresaron a través de la Orden de 
Ingreso N°5822783 de fecha 31 de julio 2020. 

Que, la Dirección de Administración y Finanzas para regularizar esta situación 
solicita autorizar a la Contraloría Regional de Arica el ajuste a la apertura del ejercicio 2022 
mediante el Ordinario N°5698 de fecha 04 de noviembre del 2022 en el que incluye el caso 
N°68 correspondiente al Sr. Bernabe Carvajal Carvajal. 

Que, con fecha 07 de diciembre del 2022, la Contraloría Regional de Arica 
y Parinacota, emite un Oficio N° E285539/2022, en el cual autoriza el ajuste a la apertura del 
periodo 2022 por el monto de $ 413.817.- 

DECRETO: 
AUTORIZASE la devolución de dinero por concepto de pago derechos de 

construcción del SR. BERNABE CARVAJAL CARVAJAL Rut 9.106.275-5, según Ordinario N°226 
de fecha 27.01.2021 Dirección de Obras Municipales, por un monto de $ 413.817 según 
orden de ingreso N°5822783 de fecha 31.07.2020 

IMPUTESE el gasto a la cuenta contable 215.26.01.001, DEVOLUCIONES 

La Dirección de Administración y Finanzas procederá a efectuar el ajuste 
correspondiente rebajando las partidas de ingreso que afectará las recaudaciones en 
comento. 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio, la Dirección de Administración y 
Finanzas y Dirección de Control M icipal, para los fines administrativos que correspondan. 
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